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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ------------------ 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, 

EFECTUADA EL MARTES TREINTA DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO. -------------------------------------------------------------- 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los treinta días del mes 

de octubre del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala “Esperanza 

Ramos Rodríguez” del Palacio Legislativo, las Diputadas y Diputados 

integrantes de la Comisión de Vivienda, siendo las trece horas con 

diecisiete minutos. Para cumplir con el Punto Uno la Diputada Presidenta 

de la Comisión, solicitó al Diputado Luis Fernando Jara Vargas, procediera 

al pase de lista informando del Quórum legal. -------------------------------------- 

En el Punto Dos la Diputada Presidenta sometió a votación el Orden del 

Día, el cual sin tener intervenciones se aprobó por unanimidad. --------------- 

En el Punto Tres la Diputada Presidenta sometió a consideración de los 

integrantes de la Comisión  la dispensa de lectura del Acta de la Reunión 

anterior, aprobándose con cuatro votos a favor; posteriormente sometió a 

votación el contenido de la misma, resultando aprobada por unanimidad.-- 

En el Punto Cuatro se presentó la propuesta del Plan de Trabajo de la 

Comisión de Vivienda.-------------------------------------------------------------------

Acto seguido la Diputada Presidenta preguntó  a los Diputados si existía 

algún comentario adicional en el tema, no habiendo observaciones al Plan 

de Trabajo se procedió a recoger la votación de la Propuesta, aprobándose 

por unanimidad.------------------------------------------------------------------------------- 

En el Punto Cinco relativo a Asuntos Generales preguntó la Diputada 

Presidenta, si algún Legislador deseaba hacer uso de la palabra.-------------

En uso de la palabra la Diputada Yadira Lira Navarro, comentó  que ha 

solicitado a especialistas en el tema de Vivienda, un estudio Técnico de 

dictaminación, mecánica de suelo y normatividad en   construcción de 

asentamientos irregulares y eficaz dotación  de servicios públicos para los 

desarrollos inmobiliarios de interés social y de orden privado en el Estado, 

así como la observancia de sustentabilidad  en las  viviendas de nuevas 

edificaciones, para que estas resulten amigables con el medio ambiente, 
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por lo que reiteró su compromiso para  que la próxima semana entregue un 

reporte a la Comisión para que sea considerado en el Plan de Trabajo, y 

así brindar mayor  certeza jurídica con sentido social para el patrimonio y 

calidad en la vivienda de los poblanos.------------------------------------------------ 

A continuación  el Diputado Nibardo Hernández Sánchez  comentó que 

estaba muy completo el Plan de Trabajo, coincidiendo que está de acuerdo 

en el marco de normatividad, la legalidad y sobre el derecho de la vivienda; 

preguntó  quienes eran las autoridades competentes para resolver el 

problema de vivienda que existe derivado del pasado sismo de septiembre 

de dos mil diecisiete, en los tres niveles de Gobierno, toda vez que existen 

algunos lugares con viviendas siniestradas que a dos años de la tragedia 

aún no cuentan con su vivienda;  así mismo felicitó a la Diputada 

Presidenta por el Plan de Trabajo presentado y expresó que en la siguiente 

reunión, anexará un listado con fotos y nombres de ciudadanos afectados 

en la Mixteca Poblana.---------------------------------------------------------------------- 

Enseguida el Diputado Luis Fernando Jara Vargas felicitó a la Diputada 

Presidenta por el trabajo presentado y pidió que la Comisión se enfocara a 

la problemática de las personas más necesitadas reiterando su 

compromiso con la Comisión. ------------------------------------------------------------ 

Finalmente, la Diputada Presidenta expresó que no dudaba de la voluntad 

política de cada uno de los integrantes, para trabajar en equipo y de esa 

manera se lograrán las metas y objetivos fijados en el Plan de Trabajo. ----- 

No habiendo más intervenciones y terminados los asuntos del Orden del 

Día, se tuvo por concluida la Sesión a las trece horas con treinta y seis 

minutos del mismo día de su inicio, firmando los que en ella intervinieron. -- 

 
 

 
 

 

 
DIP. BÁRBARA DIMPNA MORÁN AÑORVE 

PRESIDENTA 

 
 

 

DIP. LUIS FERNANDO JARA VARGAS  

SECRETARIO  
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DIP. ARTURO DE ROSAS CUEVAS 

VOCAL 

 

 
 

 

 

DIP. YADIRA LIRA NAVARRO  

VOCAL 

 
 

 
 

 
 

DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

VOCAL 

 

 

 

 

DIP. IVÁN JONATHAN COLLANTES CABAÑAS 

VOCAL 

 
 

 
 

 
 

 

 
DIP. HUGO ALEJO DOMÍNGUEZ  

VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al Acta de la Sesión de la Comisión de Vivienda, de fecha treinta 
de octubre del año dos mil dieciocho. -------------------------------------------------------------------------------- 

 


